
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unldad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 12 7-2023-UTEA-CU.

¡'

Abancay, 15 de marz o de 2023

VISTO

La Resoluc¡ón Rectoral N' 033202&UTEA-R de fecha 02 de mazo &l 2023, que rat¡fica la
Rosolución del V¡cerrectoredo Acadámico N' 0512023.UTEA-VRAC de fecha 24 de febrero de 2023, que
ratlficar la Resoluc¡ón Decanal N' 0260-2029UTEA-FI de fecha 24 de febrero de 2023, y;

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno, académico, admin¡strativo y económ¡co;
concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estátuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en e[ numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitar¡a N'30220,
es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratificar, las resoluciones, a propuesta de los
v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de ¡nvest¡gación, la polít¡ca

general de formaclón académica en la Uníversidad, y otros: concordante con ef art- 97 literales b) y c) del
Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero
de 2O20,la Superintendencia Nacional de Educación Superior Unúersitaria, otorga la licencia institucional
a la Un¡versidad Tecnológica de los Añdes, para oÍaecer el servicio educat¡vo super¡or universitario en sus
locales conducentes a grado académico y título pfofesional con vigencia de seis (06) años computados, a
partir de la notificación de la presenle resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Un¡vers¡tario de fecha 13 de mazo de 2023, el Consejo
Un¡vers¡tario por unan¡midad ACORDÓ, Ratif¡car en parte Ia Resoluc¡ón Rectoral N" 03&2023-UTEA-R de

fecha 02 de mazo del 2023, que resuelve en su Artículo Primero: RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante

Consejo Un¡versitar¡o, la Resolución de Vicerrectorado Académico N' 0532023-UTEA-VRAC de fQcha 24

de febrero de 2023, que resuelve en su Artlculo Primero: "RATIFICAR, en todos sus extremos Ia Resolución

Decanal N'0260-2023UTEA-F| de fecha 24 de febrero de 2023, que resuelve en su Artículo Primero. -

Aprobar, la carga académ¡ca del semestre 2122-ll, de las escuelas profesionales de la Facultad de

lngen¡ería de la Sede Abancay, asi como, la elaboración de contratos conforme al reglamento general de
d¡str¡bución de carga académica y horaria la m¡sma que forma parte de la presente Resolución, conforme

al sigu¡ente detalle: (...), Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de los docentes a tiempo completo y

t¡empo parcial de conformidad al artículo primero, segundo de la presente resoluc¡ón, s¡empre en cuando

cumpla con los requisitos establecidos para e¡ercer la docencia un¡versitar¡a, en el semestre a€démico
2022-ll, para aquellos profesionales que han sido seleccionados o por ¡nvitac¡ón directa, a part¡r del 06 de

marzo hasta el 30 de junio de 2023";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes,
dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de CreaciÓn N" 23852, Ley No 26280, el Estaluto de
la Universidad, la Resolución de Comité E¡ectoral Universitario N" 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27

de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resolución de Consejo Univers¡tario No 1040-2021-UTEA-
CU(E) de fecha Og de setiembre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N' 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveldo N' 797-2021-SUNEDU-02-í102 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de

fecha 28 de octubre de 2021.
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Pag. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERSTTARTO N" 1227-2023-UTEA-CU.

ARTICULO PRIMERO.. RATIFIcAR, por acuerdo de Consejo Universltario de fecha 13 de marzo
de 2023,la Resolución Rectoral N" 0332023-UTEA-R de fecha 02 de maeo del 2023, que resuelve en su
Artículo Primero: "RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Conseio Universitario, la Resolución de
Vicerectorado Académico N' 053-2023-UTEA-VRAC de fecha 24 de febrero de 2023, que resuelve en su

Articulo Pr¡mero: "RATIFICAR, en todos sus extremos la Resoluc¡ón Decanal N"0260"202$UTEA-F| de
techa 24 de febrero de 2023, que resuelve en su Artfculo Primero. - Aprobar, la carga académíca del
semestre 2022-ll, de las escuelas profesíonaler de la Facultad de lngeniería de la Sede Abancay, así
como, la elaboración de contratos conforme al reglamento general de distribución de carga académica y

horaria la misma que forma parte de la presente Resolución, conforme al siguiente detalle:

Escuela Profesional de Agronomía
Escuela Profesional de lngenierfa Amb¡ental y Recursos Naturales
Escuela Profesional de lngeniería Civil
Escuela Profesional de lngenierfa de Sistemas e lnfomálica

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER. se realice las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas de
la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTIGULO TERCERO.. DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el portal \r'VEB de
la Universidad.

MFZARINA

T ica de los Andes
J¡ovánna CE DEL CASTILLO

Secretaria General
Un¡versidad Tecnológica de los Andes
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Artfculo Segundo: "AUTORIZAR, la contrata de los docentes a tiempo completo y tiempo parcial de
conformidad al artículo primero, segundo de la presente resolución, siempre en cuando cumpla con los
requisitos establecidos para ejerc€r la docenc¡a universitaria, en el semestre académico 2o22-ll, pare
aquellos profesionales que han sido seleccionados o por ¡nvÍtac¡ón d¡recta, a part¡r del 06 de maJzo hasta
el 30 de junio de 2023". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

REGíSTRESE, CO¡IUNÍQUESE Y ARCHíVESE.


